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Como quiera que el despacho advierte un error en el auto mediante

el cual se libró mandamiento de pago y en atención a lo estipulado en el
canon 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 12
de septiembre de 2022, indicando que la tasa para liquidar los intereses
moratorios corresponde al  “18.00% E.A., exigible desde la fecha de la
presentación de la demanda y hasta la fecha en que el pago total se
verifique”, y no como allá quedó. 

Por otra parte,  se adiciona el  auto  en mención a fin de librar
mandamiento de pago por los intereses moratorios sobra las cuotas de
capital causadas y no pagadas en los siguientes términos: 

“PRIMERO: 

(…) 5.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  de  las  cuotas
relacionadas en en el numeral 3º a la tasa máxima legal permitida que de
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el
artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia
Financiera, liquidados desde que se hizo exigible cada obligación y hasta
cuando se efectúe su pago (…)” 

Notifíquese este auto junto con el de data 12 de septiembre de
2022.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
19 hoy 29 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


